
  

 

  
 

 

Extracto del numeral 16 del Art. 10 Ley 
Orgánica de Régimen Tributario Interno y 
Art.  34 Reglamento para la aplicación 
Ley de Régimen Tributario Interno 
 
Impuesto a la Renta  



LEY ORGÁNICA DE RÉGIMEN TRIBUTARIO INTERNO 
 
 
Art. 10.- Deducciones.- Reformado por el Art. 65 de la Ley s/n, R.O. 242-3S, 29-XII-

2007; por el Art. 6 de la Ley s/n, R.O. 94-S, 23-XII-2009; y, por el numeral primero de la 

Disposición Reformatoria Quinta del Código Orgánico Integral Penal, R.O. 180-S, 10-II-

2014; y, sustituido por el num. 1.2 de la Disposición Reformatoria Primera del Código s/n, 

R.O. 899-S, 09-XII-2016).- En general, con el propósito de determinar la base imponible 

sujeta a este impuesto se deducirán los gastos e inversiones que se efectúen con el propósito 

de obtener, mantener y mejorar los ingresos de fuente ecuatoriana que no estén exentos. 

 

En particular se aplicarán las siguientes deducciones: […] 

 

16. (Sustituido por el Art. 3 de la Ley s/n, R.O. 392-2S, 30-VII-2008; y, Reformado por el 

num. 2 de la Disposición Reformatoria Primera de la Ley s/n, R.O. 913-6S, 30-XII-2016).- 

Las personas naturales podrán deducir, hasta en el 50% del total de sus ingresos gravados 

sin que supere un valor equivalente a 1.3 veces la fracción básica desgravada de impuesto a 

la renta de personas naturales, sus gastos personales sin IVA e ICE, así como los de su 

cónyuge e hijos menores de edad o con discapacidad, que no perciban ingresos gravados y 

que dependan del contribuyente.  

 

Los gastos personales que se pueden deducir, corresponden a los realizados por concepto 

de: arriendo o pago de intereses para adquisición de vivienda, educación, salud, arte y 

cultura, y otros que establezca el reglamento. En el Reglamento se establecerá el tipo del 

gasto a deducir y su cuantía máxima, que se sustentará en los documentos referidos en el 

Reglamento de Comprobantes de Venta y Retención, en los que se encuentre debidamente 

identificado el contribuyente beneficiario de esta deducción. 

 

Los costos de educación superior también podrán deducirse ya sean gastos personales así 

como los de su cónyuge, hijos de cualquier edad u otras personas que dependan 

económicamente del contribuyente.  

 

A efecto de llevar a cabo la deducción el contribuyente deberá presentar obligatoriamente 

la declaración del Impuesto a la Renta anual y el anexo de los gastos que deduzca, en la 

forma que establezca el Servicio de Rentas Internas. 

 

Los originales de los comprobantes podrán ser revisados por la Administración Tributaria, 

debiendo mantenerlos el contribuyente por el lapso de seis años contados desde la fecha en 

la que presentó su declaración de impuesto a la renta. 

 

No serán aplicables estas deducciones en el caso de que los gastos hayan sido realizados 

por terceros o reembolsados de cualquier forma. 

 

Las personas naturales que realicen actividades empresariales, industriales, comerciales, 

agrícolas, pecuarias, forestales o similares, artesanos, agentes, representantes y trabajadores 

autónomos que para su actividad económica tienen costos, demostrables en sus cuentas de 

ingresos y egresos y en su contabilidad, con arreglo al Reglamento, así como los 

profesionales, que también deben llevar sus cuentas de ingresos y egresos, podrán además 

deducir los costos que permitan la generación de sus ingresos, que están sometidos al 



numeral 1 de este artículo. 

 

Sin perjuicio de las disposiciones de este artículo, no serán deducibles los costos o gastos 

que se respalden en comprobantes de venta falsos, contratos inexistentes o realizados en 

general con personas o sociedades inexistentes, fantasmas o supuestas. 

 
 

 
REGLAMENTO PARA LA APLICACIÓN LEY ORGÁNICA DE RÉGIMEN 
TRIBUTARIO INTERNO 
 
Art. 34.- Gastos personales.- (Reformado por el lit. b) del num. 4 del Art. 1 del D.E. 1064, 
R.O. 771-S, 8-VI-2016).- Las personas naturales podrán deducirse sus gastos personales, 
sin IVA ni ICE, así como los de su cónyuge o conviviente e hijos menores de edad o con 
discapacidad, que no perciban ingresos gravados y que dependan del contribuyente. 
 
Los gastos personales que se pueden deducir, corresponden a los realizados por concepto 
de: vivienda, educación, salud, alimentación y vestimenta. 
 
a) (Reformado por el Art. 2 del D.E. 987, R.O. 608-4S, 30-XII-2011) Gastos de Vivienda: Se 
considerarán gastos de vivienda, entre otros, los pagados por:  
 
1. Arriendo de un único inmueble usado para vivienda; 
 
2. Los intereses de préstamos hipotecarios otorgados por instituciones autorizadas, 
destinados a la ampliación, remodelación, restauración, adquisición o construcción, de 
una única vivienda. En este caso, serán pruebas suficientes los certificados conferidos por 
la institución que otorgó el crédito; o el débito respectivo reflejado en los estados de 
cuenta o libretas de ahorro; y, 
 
3. Impuestos prediales de un único bien inmueble en el cual habita y que sea de su 
propiedad. 
 
b) (Reformado por el Art. 2 del D.E. 987, R.O. 608-4S, 30-XII-2011) Gastos de Educación: Se 
considerarán gastos de educación, entre otros, los pagados por: 
 
1. Matrícula y pensión en todos los niveles del sistema educativo, inicial, educación 
general básica, bachillerato y superior, así como la colegiatura, los cursos de actualización, 
seminarios de formación profesional debidamente aprobados por el Ministerio de 
Educación o del Trabajo cuando corresponda o por el Consejo Nacional de Educación 
Superior según el caso, realizados en el territorio ecuatoriano.  
 
Tratándose de gastos de educación superior, serán deducibles también para el 
contribuyente, los realizados por cualquier dependiente suyo, incluso mayor de edad, que 
justifique mediante declaración juramentada ante Notario que no percibe ingresos y que 
depende económicamente del contribuyente. 



 
2. Útiles y textos escolares; materiales didácticos utilizados en la educación; y, libros. 
 
3. Servicios de educación especial para personas discapacitadas, brindados por centros y 
por profesionales reconocidos por los órganos competentes. 
 
4. Servicios prestados por centros de cuidado infantil; y, 
 
5. Uniformes. 
 
c) (Reformado por el Art. 2 del D.E. 987, R.O. 608-4S, 30-XII-2011) Gastos de Salud: Se 
considerarán gastos de salud, entre otros, los pagados por: 
 
1. Honorarios de médicos y profesionales de la salud con título profesional. 
 
2. Servicios de salud prestados por clínicas, hospitales, laboratorios clínicos y farmacias. 
 
3. Medicamentos, insumos médicos, lentes y prótesis; 
 
4. Medicina prepagada y prima de seguro médico en contratos individuales y corporativos. 
En los casos que estos valores correspondan a una póliza corporativa y los mismos sean 
descontados del rol de pagos del contribuyente, este documento será válido para 
sustentar el gasto correspondiente; y, 
 
5. El deducible no reembolsado de la liquidación del seguro privado. 
 
d) (Reformado por el Art. 2 del D.E. 987, R.O. 608-4S, 30-XII-2011) Gastos de Alimentación: 
Se considerarán gastos de alimentación, entre otros, los pagados por: 
 
1. Compras de alimentos para consumo humano. 
 
2. (Derogado por el lit. a) del num. 4 del Art. 1 del D.E. 1064, R.O. 771-S, 8-VI-2016). 
 
3. Compra de alimentos en Centros de expendio de alimentos preparados. 
 
e) Gastos de Vestimenta: Se considerarán gastos de vestimenta los realizados por 
cualquier tipo de prenda de vestir. 
 
Los gastos personales del contribuyente, de su cónyuge e hijos menores de edad o con 
discapacidad que no perciban ingresos gravados y que dependan del contribuyente, antes 
referidos, se podrán deducir siempre y cuando no hayan sido objeto de reembolso de 
cualquier forma. 
 
La deducción total por gastos personales no podrá superar el 50% del total de los ingresos 
gravados del contribuyente y en ningún caso será mayor al equivalente a 1.3 veces la 
fracción básica desgravada de Impuesto a la Renta de personas naturales. 
 



Sin perjuicio de los límites establecidos en el párrafo anterior, la cuantía máxima de cada 
tipo de gasto no podrá exceder a la fracción básica desgravada de impuesto a la renta en: 
 
Vivienda: 0,325 veces 
Educación: 0,325 veces 
Alimentación: 0,325 veces 
Vestimenta: 0,325 veces 
Salud: 1,3 veces 
 
Para el caso de personas naturales obligadas a llevar contabilidad, estos gastos personales 
se registrarán como tales, en la conciliación tributaria. 
 
Para la deducibilidad de los gastos personales, los comprobantes de venta podrán estar a 
nombre del contribuyente, su cónyuge o conviviente, sus hijos menores de edad o con 
discapacidad que no perciban ingresos gravados y que dependan del contribuyente. 
 
Las pensiones alimenticias debidamente sustentadas en resolución judicial o acto de la 
autoridad competente, podrán ser consideradas como deducción en cualquiera de los 
rubros de gastos personales, dentro de los límites y con las condiciones establecidas para 
cada rubro, en los términos que disponga la resolución que para el efecto emita el Servicio 
de Rentas Internas. 


